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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  AUSTRALIA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Administración de Bioseguridad de Australia, Departamento de
Agricultura, Pesca y Silvicultura del Gobierno australiano

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Longán y litchi frescos

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  República Popular China y Tailandia

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Longan and Lychee fruit
from China and Thailand, draft import risk analysis (IRA) report, August 2003 (Longán y
litchi procedentes de China y Tailandia, proyecto de informe de análisis del riesgo –
Agosto de 2003) – Disponible en inglés;  Parte A:  125 páginas;  Parte B:  243 páginas.

6. Descripción del contenido:

En el proyecto de informe notificado figura lo siguiente:

• información sobre los antecedentes del análisis del riesgo de importación;

• un esbozo de los métodos y resultados de la clasificación, la evaluación y la gestión
del riesgo de plagas;

• un proyecto de condiciones de cuarentena aplicables a la importación de longán y
litchi frescos procedentes de China y Tailandia;

• pasos posteriores en el procedimiento de análisis del riesgo de importación; y

• un resumen de las observaciones de los sectores interesados relativas al Documento
sobre cuestiones técnicas y la respuesta de la Administración de Bioseguridad.

La evaluación del riesgo ha identificado diez plagas de artrópodos que requieren medidas
de gestión para reducir el riesgo a un nivel aceptable.

El proyecto de informe de análisis del riesgo notificado expone la conclusión de que los
riesgos asociados con la importación de longán y litchi frescos procedentes de China y
Tailandia pueden encararse aplicando un conjunto de medidas de gestión del riesgo y de
sistemas de mantenimiento del funcionamiento productivo, en concreto:

• inscripción en el registro correspondiente de los huertos y puntos de embalaje
exportadores;

• opción entre el tratamiento de desinfestación en frío y el tratamiento térmico con
vapor para la eliminación de Bactrocera cucurbitae y B. dorsalis (moscas de la fruta);
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• opción entre el tratamiento de desinfestación en frío y la aplicación del programa de
control de huertos reconocidos oficialmente y posterior inspección para descartar la
presencia de Conopomorpha sinensis;

• inspección para descartar la presencia de cochinillas (diversas especies);

• inspección previa a la exportación efectuada por las organizaciones nacionales de
protección fitosanitaria;

• disposiciones en materia de envasado, etiquetado y almacenamiento;

• certificación fitosanitaria emitida por las organizaciones nacionales de protección
fitosanitaria; y

• autorización del AQIS, a la llegada de los envíos, sin aplicación de medidas de
cuarentena.

En el proyecto de informe en cuestión se detallan, asimismo, las medidas de gestión del
riesgo propuestas, incluidos sus objetivos.  También se proporcionan detalles sobre la
aplicación de las medidas mediante las condiciones de importación propuestas en el
documento notificado.  La Administración de Bioseguridad de Australia invita a presentar
observaciones sobre la viabilidad técnica y económica de las medidas de gestión del riesgo
y de las condiciones de importación propuestas, en particular, observaciones sobre su
idoneidad y las alternativas que los sectores interesados consideren pertinentes para
alcanzar los objetivos identificados.

Para simplificar su lectura, el proyecto de informe notificado se presenta en dos partes
independientes.  En la Parte A se incluyen los elementos clave de la evaluación del riesgo,
las medidas de gestión del riesgo propuestas, el proyecto de condiciones de importación y
un resumen de las observaciones de los sectores interesados relativas al Documento sobre
cuestiones técnicas y la respuesta de la Administración de Bioseguridad.  En la Parte B
figuran en detalle los componentes técnicos de la evaluación del riesgo.

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Norma, directriz o recomendación internacional:

[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [ X ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[   ] Ninguna

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  El documento se
ajusta a la norma internacional para medidas fitosanitarias NIMF 11.

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Se puede solicitar el
Import Risk Analysis Handbook (Manual de análisis del riesgo de importación) de 2003,
en inglés, al Servicio nacional de información.

10. Fecha propuesta de adopción:  Por determinar.

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Por determinar.
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12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Sírvanse enviar las observaciones
hasta el 28 de octubre de 2003.

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:

The Australian SPS Notification Point
GPO Box 858
Canberra ACT 2601
Australia

Telefax:  +61 2 6272 3678
Correo electrónico:  sps.contact@affa.gov.au

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Los documentos pueden descargarse del sitio Web del Departamento:
www.affa.gov.au/plantcra


